
1. Información general
1.1 Denominación de la familia profesional

	


1.2 Denominación de la carrera profesional
	


1.3 Denominación del título a expedir 
	


1.4 Denominación de las certificaciones a expedir
	Denominación de la certificación de acuerdo al módulo técnico profesional
	N° de horas

	MTP 1


	
	

	MTP 2


	
	

	MTP 3


	
	

	MTP “n”


	
	


1.5 Nivel de formación profesional


Técnico

Profesional Técnico

Profesional

1.6 Fundamentación de la carrera profesional

1.6.1 Descripción de la carrera profesional  

	


1.6.2 Campos de acción en los que se insertarán los egresados
	


1.6.3 Estudio de demanda laboral que sustenta la pertinencia de la carrera profesional y su relación con los proyectos de desarrollo local y regional (adjuntar datos estadísticos)
	


1.6.4
Directorio de empresas e instituciones con las cuales tiene vinculación   el IEST e ISE en la región con relación a la carrera.

	N°
	Nombre de la  empresa/institución 
	Dirección
	Teléfono
	Correo electrónico


	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


1.6.5
Relación de empresas e instituciones que han participado en la formulación del perfil profesional de la carrera profesional.

	N°
	Nombre de la  empresa/institución
	Nombre del representante
	Dirección
	Teléfono
	Correo electrónico

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


1.6.6
Evidencias que demuestran la participación de las empresas en la formulación del perfil profesional (copia de instrumentos, documentos o actas, etc). En el caso de carreras de salud, se debe presentar evidencias de haberse reunido con especialistas del sector salud designados oficialmente.
	


1.6.7
Directorio de IEST e ISE que ofertan la carrera profesional en la   provincia

	Nombre de la institución
	Tipo de gestión
	Dispositivo legal de autorización
	Dispositivo legal de revalidación
	Dirección

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


1.6.8
Datos estadísticos de la población estudiantil
	Distritos de la provincia
	II.EE.  de educación secundaria
	Estudiantes matriculados 5° año de secundaria
	Egresados de educación básica

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	total
	
	
	


1.7  Análisis funcional
Es una técnica que se utiliza para identificar las competencias laborales inherentes a una función productiva y permite organizar el perfil profesional.

El mapa funcional o árbol funcional es el resultado del análisis funcional desarrollado (se debe presentar sólo en el caso de que la carrera profesional no se encuentre en el Catálogo Nacional de Títulos y Certificaciones ni en la relación de carreras con estructura modular publicadas en la página WEB: http://destp.minedu.gob.pe.























2.    Organización del plan de estudios

La estructura del plan de estudios comprende el perfil profesional (referente del sistema productivo) y el plan curricular (referente del sistema educativo). A continuación se presenta una hoja de resumen:
	A. REFERENCIA DEL SISTEMA PRODUCTIVO


	B. REFERENCIA DEL SISTEMA FORMATIVO

	Perfil profesional

Competencia general

Capacidades profesionales

Evolución previsible de la profesión

Unidades de competencia

UC Nº 01: 

_____________________________

·  Realizaciones
· Criterios de realización

UC Nº 02:
_____________________________

· Realizaciones

· Criterios de realización

UC Nº 03

_____________________________

· Realizaciones

· Criterios de realización

UC Nº n
_____________________________

· Realizaciones

· Criterios de realización

Rubros de dominio profesional:
· Medios y materiales de producción

· Principales resultados de trabajo

· Procesos, métodos y procedimientos 

· Información
	Plan curricular
 Módulos técnico profesionales

MTP  Nº 1: 

_____________________________

· Capacidad terminal

· Criterios de evaluación

· Contenidos básicos

MTP  Nº 2

       _____________________________

· Capacidad terminal

· Criterios de evaluación

· Contenidos básicos

MTP  Nº 3

       _____________________________

· Capacidad terminal

· Criterios de evaluación

· Contenidos básicos

MTP  Nº n
       _____________________________

· Capacidad terminal

· Criterios de evaluación

· Contenidos básicos

Módulos transversales
       2.1   M.T. Comunicación

       2.2   M.T. Matemática

       2.3   M.T  Sociedad y Economía

       2.4   M.T. Ecología y Desarrollo Sostenible

2.5   M.T. Actividades

       2.6   M.T. Informática

       2.7   M.T. Idioma Extranjero

       2.8   M.T. Investigación Tecnológica

       2.9   M.T. Relaciones en el Entorno del Trabajo

       2.10 M.T. Gestión Empresarial

       2.11 M.T. Formación  y Orientación      

Requerimientos mínimos

· Del material bibliográfico y software
· De los docentes

· De los espacios e instalaciones




2.1   Referencia del sistema productivo: 


El referente del sistema productivo es el perfil profesional

2.1.1 Competencia general

	


2.1.2 Capacidades profesionales

	N°
	CAPACIDADES TÉCNICO TRANSFORMADORAS 

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


	N°
	CAPACIDADES DE ORGANIZACIÓN 

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


	N°
	CAPACIDADES DE COOPERACIÓN Y COMUNICACIÓN 

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


	N°
	CAPACIDADES PARA RESPONDER A CONTINGENCIAS 

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	N°
	CAPACIDADES DE RESPONSABILIDAD Y AUTONOMÍA 

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


2.1.3 Evolución previsible de la profesión

Describe la posible evolución o cambios de la profesión, en el entorno productivo y la actividad económica; tomando en cuenta los cambios tecnológicos, organizativos, económicos, políticos y socioculturales. Al identificar los cambios en una profesión, en el mediano plazo, derivados de la evolución de la actividad productiva, se puede proyectar los requerimientos educativos y de calificación práctica que necesita aquel profesional para mantener una competencia vigente.

	


2.1.4 Unidades de competencia

	DENOMINACIÓN DE LAS UNIDADES DE COMPETENCIA

	UC 1


	

	UC 2


	

	UC 3


	

	UC “n”

	


  2.1.5 Descripción de las unidades de competencia

	UC 1:



	REALIZACIONES
	CRITERIOS DE REALIZACIÓN

	1.


	1.1

1.2

1.3

1.n

	2.


	2.1

2.2

2.n

	3.


	3.1

3.2

3.n

	4.


	4.1

4.2

4.n

	n.


	n.1

n.2

n.n



Rubros del dominio profesional de la UC1

	Medios y materiales de producción:



	Principales resultados de trabajo:



	Procesos, métodos y procedimientos:



	Información:




(Utilizar el formato del numeral 2.1.5 para cada unidad de competencia que corresponda al perfil profesional)
2.2. Referencia del sistema educativo

 2.2.1 Datos generales de los módulos técnico profesionales

	UNIDADES DE COMPETENCIA
	MÓDULOS TÉCNICO PROFESIONALES

	
	DENOMINACIÓN

DEL MÓDULO TÉCNICO PROFESIONAL
	N° HORAS
 
	N° CRÉDITOS*
	N° HORAS  PRÁCTICA PRE-PROF **

	UC 1:


	
	
	
	

	UC 2:


	
	
	
	

	UC 3:


	
	
	
	

	UC n:


	
	
	
	

	TOTAL

	
	
	


* Un crédito es equivalente a 24 horas de trabajo académico de 50 minutos durante un semestre. Un semestre académico tiene una duración de 18 semanas, 540 horas lectivas y 30 horas semanales mínimas de desarrollo curricular incluyendo la evaluación. 

**El número de horas de la práctica pre-profesional comprende como mínimo el 35% del número de horas de cada módulo técnico profesional.

  2.2.2 Descripción de los módulos técnico profesionales

	Módulo técnico profesional 1: (denominación)
…………………………………………………………………………………….
Asociado a la unidad de competencia 1: (denominación)
…………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………….



	CAPACIDADES TERMINALES
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1.


	1.1

1.2

1.3

1.n

	2. 
	2.1

2.2

2.3

2.n

	3.
	3.1

3.2

3.3

3.n

	4.
	4.1

4.2

4.3

4.n

	n.


	n.1

n.2

n.3

n.n


	CONTENIDOS BÁSICOS

	


(Utilizar el formato 2.2.2 para cada uno de los módulos técnico profesionales asociados
 a las unidades de competencia) 
      2.2.3 Descripción de los módulos transversales 

	Módulo transversal: ……………………………………………………………


	CAPACIDADES TERMINALES
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1.


	1.1

1.2

1.3

1.n

	2. 
	2.1

2.2

2.3

2.n

	3.
	3.1

3.2

3.3

3.n

	n.


	n.1

n.2

n.3

n.n


	CONTENIDOS BÁSICOS

	


 (Utilizar el formato 2.2.3 para cada uno de los módulos transversales establecidos en 
el nuevo Diseño Curricular Básico y considerando la R.D. N° 411-2010-ED)
2.2.4  Itinerario formativo

 2.2.4.1 El itinerario formativo comprende la formación transversal, la formación específica, la consejería y la práctica pre-profesional de conformidad al nuevo Diseño Curricular Básico de la Educación Superior Tecnológica. A continuación se detalla el itinerario formativo para carreras de 4 semestres, considerando además lo establecido en la Resolución Directoral N° 0411-2010-ED:
	MÓDULOS EDUCATIVOS
	UNIDADES DIDÁCTICAS
	SEMESTRE
	UNIDADES DIDÁCTICAS
	MÓDULOS EDUCATIVOS
	TOTAL HORAS

	
	
	I
	II
	III
	IV
	HORAS
	CRÉDITOS
	HORAS
	CRÉDITOS
	

	(Módulos Transversales
	COMUNICACIÓN
	Técnicas de comunicación
	2
	 
	 
	 
	36
	1.5
	72
	3
	432

	
	
	Interpretación y producción de textos
	 
	2
	 
	 
	36
	1.5
	
	
	

	
	MATEMATICA
	Lógica y funciones
	2
	 
	 
	 
	36
	1.5
	72
	3
	

	
	
	Estadística general
	 
	2
	 
	 
	36
	1.5
	
	
	

	
	INFORMÁTICA
	Informática e internet
	2
	 
	 
	 
	36
	1.5
	72
	3
	

	
	
	Ofimática
	 
	2
	 
	 
	36
	1.5
	
	
	

	
	IDIOMA EXTRANJERO
	Comunicación interpersonal
	2
	 
	 
	 
	36
	1.5
	72
	3
	

	
	
	Comunicación empresarial
	 
	2
	 
	 
	36
	1.5
	
	
	

	
	RELACIONES EN EL ENTORNO DEL TRABAJO
	Comportamiento  ético
	 
	 
	2
	 
	36
	1.5
	72
	3
	

	
	
	Liderazgo y trabajo en equipo 
	 
	 
	 
	2
	36
	1.5
	
	
	

	
	GESTIÓN EMPRESARIAL
	Organización y constitución  de empresas
	 
	 
	2
	 
	36
	1.5
	72
	3
	

	
	
	Proyecto empresarial
	 
	 
	 
	2
	36
	1.5
	
	
	

	(Módulos Técnico Profesionales)
	MTP No. 2


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	1728

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MTP N° n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL HORAS  Y CRÉDITOS  DE MÓDULOS TRANSVERSALES
	8
	8
	4
	4
	432
	18
	432
	18
	 

	TOTAL HORAS  Y CRÉDITOS  DE MÓDULOS TÉCNICO PROFESIONALES
	22
	22
	26
	26
	1728
	72
	1728
	72
	 

	TOTAL HORAS SEMANALES
	30
	30
	30
	30
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL GENERAL
	 
	540
	540
	540
	540
	2160
	90
	2160
	90
	2160


Un crédito es equivalente a 24 horas de trabajo académico de 50 minutos durante un semestre. Un semestre académico tiene una duración de 18 semanas, 540 horas lectivas y 30 horas semanales mínimas de desarrollo curricular incluyendo la evaluación.
2.2.4.2

El itinerario formativo comprende la formación transversal, la formación específica, la consejería y la práctica pre-profesional de conformidad al nuevo Diseño Curricular Básico de la Educación Superior Tecnológica. A continuación se detalla el itinerario formativo para carreras de 6 semestres, considerando  el número de horas establecido en la Resolución Directoral N° 0411-2010-ED:
	MÓDULOS EDUCATIVOS
	UNIDADES DIDÁCTICAS
	SEMESTRE
	UNIDADES DIDÁCTICAS
	MÓDULOS EDUCATIVOS
	TOTAL HORAS

	
	
	I
	II
	III
	IV
	V
	VI
	HORAS
	CRÉDITOS
	HORAS
	CRÉDITOS
	

	(Módulos Transversales
	COMUNICACIÓN
	Técnicas de comunicación
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	36
	1.5
	72
	3
	810

	
	
	Interpretación y producción de textos
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	36
	1.5
	
	
	

	
	MATEMATICA
	Lógica y funciones
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	36
	1.5
	72
	3
	

	
	
	Estadística general
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	36
	1.5
	
	
	

	
	SOCIEDAD Y ECONOMIA
	Sociedad y economía  en la 
globalización
	 
	 
	3
	 
	 
	 
	54
	2
	54
	2
	

	
	MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIDO
	Medio ambiente y desarrollo 
sostenible
	 
	 
	3
	 
	 
	 
	54
	2
	54
	2
	

	
	ACTIVIDADES
	Cultura física y deporte
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	36
	1.5
	72
	3
	

	
	
	Cultura artística
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	36
	1.5
	
	
	

	
	INFORMÁTICA
	Informática e internet
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	36
	1.5
	72
	3
	

	
	
	Ofimática
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	36
	1.5
	
	
	

	
	IDIOMA EXTRANJERO
	Comunicación interpersonal
	 
	 
	 
	2
	 
	 
	36
	1.5
	72
	3
	

	
	
	Comunicación empresarial
	 
	 
	 
	 
	2
	 
	36
	1.5
	
	
	

	
	INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA
	Fundamentos de investigación
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	36
	1.5
	144
	6
	

	
	
	Investigación e innovación 
tecnológica
	 
	 
	2
	 
	 
	 
	36
	1.5
	
	
	

	
	
	Proyectos de investigación e 
innovación tecnológica 
	 
	 
	 
	4
	 
	 
	72
	3
	
	
	

	
	RELACIONES EN EL ENTORNO DEL TRABAJO
	Comportamiento  ético
	 
	 
	 
	 
	2
	 
	36
	1.5
	72
	3
	

	
	
	Liderazgo y trabajo en equipo 
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	36
	1.5
	
	
	

	
	GESTIÓN EMPRESARIAL
	Organización y constitución  de empresas
	 
	 
	 
	 
	2
	 
	36
	1.5
	72
	3
	

	
	
	Proyecto empresarial
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	36
	1.5
	
	
	

	
	FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN
	Legislación e inserción laboral
	 
	 
	 
	 
	 
	3
	54
	2
	54
	2
	

	(Módulos Técnico Profesionales)
	MTP No. 1

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	2430

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MTP No. 2

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MTP No. n

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL HORAS  Y CRÉDITOS  DE MÓDULOS TRANSVERSALES
	8
	10
	8
	6
	6
	7
	810
	33
	810
	33
	 

	TOTAL HORAS  Y CRÉDITOS  DE MÓDULOS TÉCNICO PROFESIONALES
	22
	20
	22
	24
	24
	23
	2430
	101
	2430
	101
	 

	TOTAL HORAS SEMANALES
	30
	30
	30
	30
	30
	30
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL GENERAL
	 
	540
	540
	540
	540
	540
	540
	3240
	134
	3240
	134
	3240


Un crédito es equivalente a 24 horas de trabajo académico de 50 minutos durante un semestre. Un semestre académico tiene una duración de 18 semanas, 540 horas lectivas y 30 horas semanales mínimas de desarrollo curricular incluyendo la evaluación.

2.2.4.3 El itinerario formativo comprende la formación transversal, la formación específica, la consejería y la práctica pre-profesional  de conformidad al nuevo Diseño Curricular Básico de la Educación Superior Tecnológica. A continuación se detalla el itinerario formativo para carreras de 8 semestres, considerando el número de horas establecido en la Resolución Directoral N° 0411-2010-ED:

	MÓDULOS
	UNIDADES DIDÁCTICAS
	SEMESTRE
	UNIDADES DIDÁCTICAS
	MÓDULOS EDUCATIVOS
	TOTAL HORAS

	
	
	I
	II
	III
	IV
	V
	VI
	VII
	VIII
	HORAS
	CRÉDITOS
	HORAS
	CRÉDITOS
	

	(Módulos Transversales
	COMUNICACIÓN
	Técnicas de comunicación
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	36
	1.5
	72
	3
	810

	
	
	Interpretación y producción de textos
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	
	
	36
	1.5
	
	
	

	
	MATEMATICA
	Lógica y funciones
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	36
	1.5
	72
	3
	

	
	
	Estadística general
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	
	
	36
	1.5
	
	
	

	
	SOCIEDAD Y ECONOMIA
	Sociedad y economía  en la 
globalización
	 
	 
	3
	 
	 
	 
	
	
	54
	2
	54
	2
	

	
	MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIDO
	Medio ambiente y desarrollo 
sostenible
	 
	 
	3
	 
	 
	 
	
	
	54
	2
	54
	2
	

	
	ACTIVIDADES
	Cultura física y deporte
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	36
	1.5
	72
	3
	

	
	
	Cultura artística
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	
	
	36
	1.5
	
	
	

	
	INFORMÁTICA
	Informática e internet
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	36
	1.5
	72
	3
	

	
	
	Ofimática
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	
	
	36
	1.5
	
	
	

	
	IDIOMA EXTRANJERO
	Comunicación interpersonal
	 
	 
	 
	2
	 
	 
	
	
	36
	1.5
	72
	3
	

	
	
	Comunicación empresarial
	 
	 
	 
	 
	2
	 
	
	
	36
	1.5
	
	
	

	
	INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA
	Fundamentos de investigación
	 
	2
	 
	 
	 
	 
	
	
	36
	1.5
	144
	6
	

	
	
	Investigación e innovación 
tecnológica
	 
	 
	2
	 
	 
	 
	
	
	36
	1.5
	
	
	

	
	
	Proyectos de investigación e 
innovación tecnológica 
	 
	 
	 
	4
	 
	 
	
	
	72
	3
	
	
	

	
	RELACIONES EN EL ENTORNO DEL TRABAJO
	Comportamiento  ético
	 
	 
	 
	 
	2
	 
	
	
	36
	1.5
	72
	3
	

	
	
	Liderazgo y trabajo en equipo 
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	
	
	36
	1.5
	
	
	

	
	GESTIÓN EMPRESARIAL
	Organización y constitución  de empresas
	 
	 
	 
	 
	2
	 
	
	
	36
	1.5
	72
	3
	

	
	
	Proyecto empresarial
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	
	
	36
	1.5
	
	
	

	
	FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN
	Legislación e inserción laboral
	 
	 
	 
	 
	 
	3
	
	
	54
	2
	54
	2
	

	
	**
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	(Módulos Técnico Profesionales)
	MTP No. 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	2430

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MP No.02 
MTP No. 1oftware y Gestión de Base de Datos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	MP No. 03  
Gestión de A MTP No. 1plicaciones para Internet y Producción Multimedia
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL HORAS  Y CRÉDITOS  DE MÓDULOS TRANSVERSALES
	8
	10
	8
	6
	6
	7
	 
	 
	1080
	45
	1080
	45
	 

	TOTAL HORAS  Y CRÉDITOS  DE MÓDULOS TÉCNICO PROFESIONALES
	22
	20
	22
	24
	24
	23
	 
	 
	3240
	135
	3240
	135
	 

	TOTAL HORAS SEMANALES
	30
	30
	30
	30
	30
	30
	30
	30
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL GENERAL
	
	540
	540
	540
	540
	540
	540
	540
	540
	43201
	80
	4320
	180
	4320


Un crédito es equivalente a 24 horas de trabajo académico de 50 minutos durante un semestre. Un semestre académico tiene una duración de 18 semanas, 540 horas lectivas y 30 horas semanales mínimas de desarrollo curricular incluyendo la evaluación.

**Libre disponibilidad, los IEST o ISE pueden incrementar el número de horas de módulos transversales establecidos o proponer nuevos módulos transversales de acuerdo a la naturaleza de las carreras profesionales, de conformidad con la Resolución Directoral N° 0411-2010-ED.
3. Requerimientos mínimos 
3.1 Material bibliográfico y software 
    3.1.1 Material bibliográfico 

	CANTIDAD
	BIBLIOGRAFÍA



	
	AUTOR
	TÍTULO
	EDITORIAL
	AÑO DE 

EDICIÓN

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


        3.1.2 Listado de software 

	CANTIDAD
	DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA
	VERSIÓN
	TIPO DE LICENCIA
	NÚMERO DE LICENCIA VIGENTE
	TIPO DE SOFTWARE (BÁSICO / ESPECIALIZADO)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


3.2  Requerimientos mínimos de docentes

	MÓDULO TÉCNICO PROFESIONAL / TRANSVERSAL
	TÍTULO PROFESIONAL
	EXPERIENCIA PROFESIONAL

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


3.3   De los espacios e instalaciones mínimas para desarrollar la carrera      

Señalar el taller/laboratorio/aula/campo experimental u otros con los que se cuenta para desarrollar la carrera:
	Espacio requerido
	Área - m2

	
	

	
	

	
	


3.4
  De los equipos y materiales para desarrollar los módulos educativos
Señalar la maquinaria, equipos, mobiliario, material didáctico por cada uno de los módulos educativos.

	CANTIDAD
	DENOMINACIÓN DEL EQUIPO O MATERIAL 
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
	AÑO DE FABRICACIÓN/

ELABORACIÓN O EDICIÓN

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


  4.   Consejería 

La consejería es una actividad permanente y es inherente a la función docente.  

El IEST o ISE debe elaborar el plan de consejería institucional considerando las áreas de atención  a los  estudiantes: personal, académica, social e inserción laboral de conformidad a los “Lineamientos para ejecución del componente de consejería del nuevo Diseño Curricular Básico de la Educación Superior Tecnológica”, publicados en la dirección electrónica  http://destp.minedu.gob.pe
Se debe consignar en el formato lo siguiente: objetivos, actividades, recursos, responsables, cronograma, así como la organización para el seguimiento y monitoreo de las actividades.
4.1 Objetivos
	


 4.2 Actividades

	ACTIVIDADES
	RECURSOS
	RESPONSABLE
	CRONOGRAMA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


4.3 Seguimiento y monitoreo de las actividades
	


Adjuntar:
Instrumentos o formatos para el desarrollo de las actividades y seguimiento y monitoreo de la consejería.

  5.   Plan de práctica pre-profesional a ejecutar
La práctica pre-profesional tiene como finalidad consolidar y reforzar las capacidades y actitudes logradas durante el proceso formativo desarrollado en el IEST o ISE, en situaciones reales de trabajo.
Los IEST e ISE implementarán la práctica pre-profesional considerando lo establecido en la R.D. 0401-2010-ED, que aprueba los “Lineamientos para la programación y ejecución de las prácticas pre-profesionales en los IEST, ISE e IESP autorizados a desarrollar el nuevo DCB de la Educación Superior Tecnológica” publicados en la dirección electrónica  http://destp.minedu.gob.pe.
El IEST e ISE deben elaborar un plan de práctica pre-profesional de la carrera y en el presente formato debe consignar los objetivos, las actividades, recursos, responsables y cronograma, así como las estrategias de seguimiento y monitoreo. 

5.1 Objetivos
	



  5.2 Actividades

	ACTIVIDADES
	RECURSOS
	RESPONSABLE
	CRONOGRAMA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


5.3 Organización de la supervisión de la práctica pre-profesional
	


  Adjuntar:
Instrumentos para la realización y supervisión de la práctica pre-profesional. 
ADECUACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS


(La información debe presentarse por cada carrera)
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